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o (UALR) ooo ja) nooo... 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

| de la sociedad anónima denominada PINDLAY ASSOCIATES COMP. por medio de 

la cual se confiere poder especial a favor FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA. -- 

| crm Panamá, 28 de febrero de 2008 -"=====nr==-=====-- 

! En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito. 

“otarial, -Gel..MASMO nombre a los veintiocho (28) días. del..mes. de febrero 
pen” 

       

   

ante mí, Dr, BEMIQNO” FERGARA CÁRDENAS, NOS rio 5 

YN con cédula de ON 

yl “dos mil ocho (20087 

a 07 
paco número site setenta y tres - quí niéntos diez ES 510). 

NX 

sompadeció personalm "ati ERNES TRANO, / varón, panameño, mayor-46l 
Í 

edad, SOLtero, “a bogado en eserciciol con cédula de identidad personal 

    ero tres-ciento tienggnctenad veintitino (3-107-821), a quien 

  

    

   

    

    

     

   

    
    

   

  

     

   

   
     

" 1 
y PRIMERO: Que representa a ETE 4% CO.) sociedad profesional. de 

Li inscrita a Picha: or cero tres nueye cinco 

1 lo: nueye nueve Ruatro ELTON _Imagen;- cero cero 

    
    
a ficha C-cero Cero tres nueve cinco siete “(C-003987), Er -1o 

Mcenco; ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

Ñ - Mersonas Común del Registro Público <= o====ococonrmorcrcanononon > 

MIMO Que BUFETE UF £ C0., es el Agente Registrado de la sociedad 

imac nada PINDLAY ASSOCIATES GORP., nombramiento que consta inscrito, a 

cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

“218 siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil del 

PÚDÍA CO Cr nn 

D: ,ue me entregó para su protocolización en esta Escrítura Pública, 

te efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano 

    

    

          
 



  

  

      
sociedad mediante la cual se confiere poder especial a favor YANNY 

BYATXIZ DONOSO NOBOA, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumenta, -- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

las copias que soliciten los interesados. --- Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales,  YAKELIN£ FEREZ DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

,0 
Eres" doscientos-cincuenta (8-503-250), y MIRIELCÁ TUÑON, “con. cédula de 

SS SS 

identidad personal número ocho-setecien 5 Qquince-cuatrocientos” Uh (8- 

[+ 

7157401), mayores de edadly vecinas de esta ciudad; "3 "qQUtenes conozcoh y 
Y 

sof hábiles para el cargo, la enc pa ra le impapéleron sy 

por ante mí, el Notario que 

e has 0. ORBEN DOS MIL CUÁWROCIENTOS 

A Jero (RARE) rre temo 

      

SETA ESCRITURA PUBLICA 

  

¡hiEdo.) NUDISON ERNESTO TEANO 

£do.) DK. BENZONO, VERGARA CÁRDEMÁS,- Notario : . 7 
Pon mmn Je 

. / 
UNA REUNION DÉ LA JUNTA DIRECTIVA: 0% páNOLAY 

y IN 
-- cade. YAKELINE PEREZ DE CASTLLAERO “===: 

(£G0.) MIRZELLA ON --- 

  

Públido-Ocravo-d8l Circuito Notarial de Panamá. 

PROTOCOLIZACIÓN: ACTA 
A o y 
ASSOCIATES CORP. —=7- Una reunión de la Junta. Directiva-de FPINDLAY 

  

ASSOCIATES CORP, se celebró en el P.M. Edificio Mossfon, Segundo Piso, 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de febrero de 2008 

alas 10:00 84M 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecho a elo. oo o 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la +cciedad, habiendo así 

     
el quórum requerido, a Saber: =— nr... -- mm 

Ln FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a y” 

rn FANNY DONOSO NOBOA (por poder a 3E: 
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==-- FRANCISCO BoLoÑa RODRIGUE2 (por poder a VERNA DE NELSON) --=="- 

PRESIDENTE DE LA REUNION: YVETPTE ROORRS, en ausencia del Presidente de 

la sociedad. == "====.noo- A 

SECRETARIA DE LA REUNION: VEAMA DR NELSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad, -======-- ton. rn ÓN 

mr BR ORMBOLVÍO: ron 

Autorizar a YVETTE ROGERS para conferír, en nombre y representación de 

Se 
2612940, conforme Y las 

          

     

  

ecuatoriano 

No facultades. áaecritas en laipágina adjun: A esta ASA 

[ card: No habiendo otro asunto que fratar, la sesión fue Vetausurada | 

A "Presidente he la cebnión =-= (fdo,) arar De 

NX NELSON - Sscrete: de la menor. rr mn 

—k ? 4 DER boro 
A 

  

YO. PrerTr. ROGERS, debidamente autorizada para este acto en una reunión 

áe la Junta Direct a de FI Y asáociatas 
IC 

RY. celebrada el afa- 28. al 

mm] 
tebkero de 2008, porjeste medio contlero poder especial a favor de FayNe / 

BRAVRZA, DONOSO No; A, titul del pasaporte ecutreriano rudos 

conforme a las siguientes facultades: --"Aeroconora mmm da 

   Pr Ejercer una amplio representación lagal, dcial Y extrajudicial de 

la compañía, Y en especial para representarla ante cualquier entidad 

pública O privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderia y representaria judícial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

A BIDÍCTTOS. roo rr 

2, Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las           
 



                demandas      elvilés, denuncias penales, acusaciones 

general, todaó las acciones de cualquier indole y antes cuslquier 

instancia, Judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, === r+ncererrora- - rn. - 

3. Efectuar vodo lo dispuesto en el artículo 44 del código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido. el apoderádo, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar yi despedir a 

estime convenientes, NO podrá” “alegarse Tales de poder 

    

   

  

Oo insuficiencia del mismo, pues 0 pa de la poderdante, ogorgar 

do oa co na al UA cual en -d8Techó “se requiera" "para 
SN 

y realide a la orevecad Yossste, Jas 

de EARAR _Futtctares que correspondan pára proteger los “derechos e 

   
    

amá, República dej Panamá, este día 38,de febrero     
de id comer. rr t amm yo Arm Lama 

cr, (£d0.) YVEDIE Dumas - En nombre, y representación de rotas] ASOCIA s 

A o a momo... rr mr Ai Pr 
7 X X TF 7 e 

CONCUERDA... com su original esta copia que expido; -. selló y firmo A la 

ciudad de Panamá, República de Pana los veintiocho (28) días del mes 

se 
'Sue-febrero del..dos mn.     

Nouiario “unlico Dutavo 
¿Hue bi           
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El infrascrito funcionario 
Legalizaciones del Minis, 

Relaciones Exteriores debidamern, 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

    

          
   

     

    

    

  

    

    

es auténtica del funcionario que el día 

  

  

    
de. FERRERO año —2008 

ns AT ire el_cargo de es S a 

DEL CIRCUITO/DE PANAMA. MN 

de a PEN N 

urenticación y eriajas N 

/ Í 190587 yor 

  

Les el 0%      »    Ea 2,     

  

     
N a Flema del fencionarto   

A 
/ 

So cas DEL 
Ze /! Ma ¿0 

po 7 4 
O Syb Jefa De Autenicasión | / y 

Legalización Do 
Y nisterio De Relaciones Exteriores 5 ds o o ns 

DS O en por Partida Arancelaria N* 13,7 
Deteshas recaudados SS $0.00 

  

(La presente Autenticación no se seflero al contenido 
del presente docustento, sobre cuyo texto no asume 

Responsabilidad alguna sxte Consulado).         
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE SUAYA A . 
De acuerdo con la fucuitad prevista en ul umnral Ed - 
so En le ley notaria! dey tó que la => que antecede es igu 
presentado ente mi quel al documento 

qa 
Ea 

En ay fojas: util (es) 3 

cunyaquli o JON oí 

Ab, Maria 
   

e pos les 

  

N ¿ : 
5, , / 

/ De conformidan con ténumeral 5 fiel AftíCulo 18 del ta Ley 
Notarial fetormado por el Détretofúblemo Numero 2366 de 
Marzo 31 de 4,978, publicana es fp Rogjstía Oficial Ao 564 

d del 12 de Abril da] 2” fc pogafeceuente 

que consta de ES, gocumento 

QUe Seras. 

 


